
BOJA núm. 204Sevilla, 19 de octubre 2005 Página núm. 59

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
ampliación de acreditación concedida.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden
de 18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de
las competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa «Ard. Geoasesores, S.L.», localizado en C/ Santa
Lucía, 36, Churriana de la Vega (Granada), para la realización
de los ensayos solicitados, incluidos en el área que se indica,
para los que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón, sus componentes y de
las armaduras de acero (EHA).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación con-
cedida en el Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el control de calidad de la construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
acuerda la acreditación del laboratorio «Sergeyco
Andalucía, S.L.», localizado en San Roque, Cádiz, y
la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayos
Acreditados.

Por don Daniel M.ª Sotillo Sáez, en representación de
la empresa Sergeyco Andalucía, S.L., ha sido presentada soli-
citud, acompañada de la documentación justificativa del sis-
tema de calidad implantado, para la acreditación del laboratorio
localizado en Ctra. San Roque-La Línea, km 1, San Roque,
Cádiz.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad
de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Sergeyco
Andalucía, S.L.», localizado en Ctra. San Roque-La Línea km 1,
San Roque, Cádiz, para la realización de los ensayos soli-
citados, incluidos en las áreas que se indican, para los que
la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón, sus componentes y de
las armaduras de acero (EHA).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE070-CA05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 23 de septiembre de 2005.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación en expediente de expropiación forzosa.
Obra Clave 1-CO-1389-0.0-0.0-GI y título: «Proyecto
básico y de ejecución del centro de conservación Sector
Córdoba Oeste, t.m. de Almodóvar del Río».

Con fecha 28.7.2005, la Dirección General de Carreteras
ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación For-
zosa para la ejecución de la obra clave: 1-CO-1389-0.0-0.0-GI
y título: «Proyecto básico y de ejecución del centro de con-
servación: Sector Córdoba Oeste. T.m. de Almodóvar del Río».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración
sobre la necesidad de ocupación así como la de urgente ocu-
pación están implícitas en la aprobación del proyecto de fecha
25 de julio de 2005.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el art. 52.2
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación ha resuelto
convocar a los titulares de derechos que figuran en la relación
que se une como Anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora que
se indica, al objeto de proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
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se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del
artículo 52 de la LEF, el presente anuncio servirá como noti-
ficación a los posibles interesados no identificados, a los titu-
lares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos
y aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Finca núm.: 1.
Propietaria: Doña Pilar Egaña Rato.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, núm. 11, 4.º A. 14001-Cór-
doba.
Día y hora: 16 de noviembre de 2005, 11,30 horas.

Córdoba, 29 de septiembre de 2005.- El Delegado, Rafael
Román Torrealba.

RESOLUCION de 22 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, emitida por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
referente al expediente CP-097/2005, sobre Modifi-
cación núm. 35 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento del término municipal de Almonte, y el con-
tenido de sus Normas Urbanísticas.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Huelva, en su sesión ordinaria de 22 de julio de
2005 adoptó en relación a la modificación núm. 35 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento, del término municipal
de Almonte.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
se comunica que con fecha 13 de mayo de 2005, y con
el número de registro 754 se ha procedido al depósito del
instrumento de Planeamiento de referencia en el Registro Auto-
nómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urba-
nísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace
público el contenido de:

- Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Huelva de fecha 22 julio de
2005, por la que se aprueba definitivamente la modificación
núm. 35 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del
Término Municipal de Almonte (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION NUM. 35, DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA, DEL TERMINO

MUNICIPAL ALMONTE (CP 097/2005)

Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre
la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto
193/2003, de 1 de julio, en sesión celebrada el día 22 de
julio de 2005, por unanimidad, dicta la presente Resolución
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Almonte, tuvo
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expe-
diente administrativo municipal incoado referente a la modi-
ficación núm. 35 del Plan General de Ordenación Urbana
de dicho término municipal, a los efectos del pronunciamiento
de la Comisión Provincial en virtud de las competencias que
tiene atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Consta en el expediente administrativo incoado,
en lo que a materia sectorial se refiere, informe de la Delegación
Provincial de Huelva de la Consejería de Medio Ambiente en
el que se estima la innecesariedad del sometimiento de la
presente modificación al trámite de Evaluación de Impacto
Ambiental. Asimismo se incluye solicitud de informes a las
distintas compañías suministradoras de energía eléctrica,
aguas y telefonía con fecha de 30 de marzo de 2005 en
orden a la acreditación de la suficiencia de las redes de abas-
tecimiento constando únicamente la emisión de informe por
parte de la compañía suministradora C.E.C.S.A. (Compañía
Eléctrica del Condado, S.A.), con fecha 22 de abril de 2005.

Tercero. La presente modificación tiene por objeto el cam-
bio de clasificación de unos terrenos ubicados en la prolon-
gación de la calle Pastorcito de Almonte, de suelo no urba-
nizable a suelo urbano no consolidado. Se incluye en el expe-
diente administrativo certificado del Secretario municipal en
el que se transcribe el informe suscrito por el Técnico Municipal
que constata que el suelo objeto de la modificación cumple
con los requisitos establecidos en el artículo 45, apartado 2,
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, para el
suelo urbano no consolidado, así como informe técnico en
el que se constata que la presente modificación no supondrá
reducción en los estándares dotacionales exigidos por la Ley
7/2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B.a) y
36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, así como en el artícu-
lo 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artícu-
lo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente
modificación le será de aplicación asimismo de forma suple-
toria y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002,
según lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de
la misma, las normas previstas para la modificación de los
Planes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente modi-
ficación cumple los requisitos establecidos en el artículo
36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

Cuarto. Según lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el Plan General
de Ordenación Urbana del término municipal de Almonte asu-
me la denominación de Plan General de Ordenación Urba-
nística de Almonte.


